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Lima, 13 de Enero del 2026 
 
 
VISTO: 

 El Memorándum N° 162-2025-SUNAFIL/GG/OAD/UCEC de fecha 28 de noviembre de 

2025 de la Unidad de Cobranza y Ejecución Coactiva; el recurso administrativo de Apelación de 

fecha 24 de noviembre 2025 interpuesto por EVENTOS CORPORATIVOS VMJ E.I.R.L, la 

Resolución Jefatural N° 332-2025-SUNAFIL-GG-OAD-UCEC de fecha 06 de noviembre de 2025 

emitida por la Unidad de Cobranza y Ejecución Coactiva, y demás antecedentes; y,  

CONSIDERANDO: 

 

I. ANTECEDENTES: 

 

1.1. El Memorándum N° 162-2025-SUNAFIL/GG/OAD/UCEC de fecha 28 de noviembre de 

2025, por medio del cual la Unidad de Cobranza y Ejecución Coactiva (en adelante UCEC), 

eleva a la Oficina de Administración (en adelante OAD) el recurso de apelación presentado 

por la EVENTOS CORPORATIVOS VMJ E.I.R.L contra la Resolución Jefatural N° 332-2025-

SUNAFIL-GG-OAD-UCEC de fecha 06 de noviembre de 2025, emitida por la Unidad en 

mención. 

 

1.2. La Resolución Jefatural N° 332--2025-SUNAFIL-GG-OAD-UCEC, emitida por la UCEC, 

mediante la cual resuelve declarar improcedente la solicitud de pérdida de exigibilidad de 

la multa administrativa impuesta mediante Resolución de Sub Intendencia N° 657-2022-

SUNAFIL-ILM/SIRE2 contenida en el Expediente Sancionador N° 1444-2021-SUNAFIL-

ILM/SIRE 2 y puesta a cobro en el Expediente de Ejecución de Multa N° 1444-2021-

SUNAFIL-ILM. 

 

1.3. El escrito de fecha 24 de noviembre 2025 de EVENTOS CORPORATIVOS VMJ E.I.R.L, 

debidamente representado por José Ignacio Guevara Guevara con DNI N° 09386567, 

conforme a la partida electrónica N° 14152220 de la Zona Registral N° IX de la Oficina 

Registral de Lima, con domicilio real sito en Av. Miramar Lote 17D FND. Villa Baja, distrito 

de Chorrillos, provincia y departamento de Lima, señalando como domicilio procesal (para 

efectos de notificaciones) AV. SALAVERRY N° 684- Int. 25-21, distrito de Jesús María, 

provincia y departamento de Lima; registrando el correo electrónico 

estudiocontrerasblancas@gmail.com, por medio del cual interpone recurso 

administrativo de apelación contra la Resolución Jefatural N° 332-2025-SUNAFIL-GG-

OAD-UCEC;  solicitando se declare la nulidad de resolución y se resuelva la prescripción 

mailto:estudiocontrerasblancas@gmail.com


de la exigibilidad de la multa impuesta mediante Resolución de Sub Intendencia N° 657-

2022-SUNAFIL-ILM-SIRE2, y se levanten las medidas coactivas impuestas y se ordene el 

archivamiento definitivo de los actuados. 

 

II. DE LA COMPETENCIA DE LA OFICINA DE ADMINISTRACIÓN: 

 

2.1 Que, para efectos de la emisión del presente acto, resulta necesario hacer mención al 

Reglamento de Organización y Funciones de la SUNAFIL, aprobado mediante Decreto 

Supremo N° 007-2013-TR y modificado por Decreto Supremo N° 009-2013-TR1; el mismo 

que establecía: 

 

 
 

2.2 Que, mediante el Decreto Supremo N° 010-2022-TR2, se aprueba Sección Primera del 

Reglamento de Organización y Funciones de la SUNAFIL; y, mediante la Resolución de 

Superintendencia N° 284-2022-SUNAFIL de fecha 15 de junio de 2022, se aprueba la 

Sección Segunda del Reglamento en mención.  

Que, en las Disposiciones Complementarias Finales del Decreto Supremo N° 010-2022-TR, 

ha previsto sobre la Consolidación del Texto Integrado del Reglamento de Organización y 

Funciones de la SUNAFIL, el mismo que contiene la Sección Primera y Sección Segunda del 

referido instrumento de gestión; siendo así, para efectos del presente acto lo 

denominaremos el ROF de la SUNAFIL. 

 

2.3 Que, el ROF SUNAFIL establece que la OAD, es el órgano de apoyo responsable de 

gestionar y ejecutar los sistemas administrativos de abastecimiento, tesorería y 

contabilidad, está a cargo de administrar y controlar los servicios generales, fiscalización 

posterior de los procedimientos administrativos y control previo en los procesos de 

contrataciones, conforme a las normas de la materia. Es responsable de supervisar y 

ejecutar las acciones de cobranza coactiva y no coactiva respecto de las sanciones 

pecuniarias impuestas por la entidad. Asimismo, la OAD tiene como función expedir 

resoluciones en las materias de su competencia, teniendo entre sus unidades orgánicas: 

i) la Unidad de Asuntos Financieros, ii) la Unidad de Abastecimiento y Control Patrimonial, 

y iii) la Unidad de Cobranza y Ejecución Coactiva. 

 

 

 

 
1 derogado mediante la Única Derogación de la Disposición Complementaria Derogatoria, aprobada mediante Decreto Supremo N° 
010-2022-TR del 27 de mayo de 2022 
2 publicado el 27 de mayo de 2022 en el Diario Oficial El Peruano, 
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2.4 Que, la Unidad de Cobranza y Ejecución Coactiva (en adelante, UCEC), es responsable de 

supervisar y resolver las solicitudes de prescripción de la exigibilidad de multas derivadas 

de las sanciones impuestas por los órganos desconcentrados; de devolución por pago en 

exceso o indebido y de compensación de la deuda. 

 

2.5 Que, la OAD tiene entre otras funciones, resolver en segunda instancia los recursos de 

apelación que se interponen contra las resoluciones de primera instancia sobre 

prescripciones de la exigibilidad de las multas derivadas de las sanciones impuestas por 

los órganos desconcentrados; devoluciones de pago en exceso o indebido; o de 

compensación de la deuda. 

 

 

III. DE LOS RECURSOS ADMINISTRATIVOS: 

 

Conforme a lo establecido en el artículo 120 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444 

“Ley del Procedimiento Administrativo General”, aprobado mediante Decreto Supremo 

N° 004-2019-JUS (en adelante TUO de la LPAG), se ha previsto que, frente a un acto que 

supone que viola, afecta, desconoce o lesiona un derecho o interés legítimo, procede su 

contradicción en la vía administrativa, para que sea revocado, modificado, anulado o sean 

suspendido sus efectos; iniciándose el correspondiente procedimiento recursivo. 

 

IV. DEL RECURSO DE APELACIÓN: 

 

4.1. Que, el TUO de la LPAG establece que todo acto administrativo se considera válido en 

tanto su pretendida nulidad no sea declarada por autoridad administrativa o 

jurisdiccional, según corresponda; siendo eficaz a partir de que la notificación legalmente 

realizada produce sus efectos. 

 

4.2. Que, el cuerpo normativo en mención ha previsto que, los actos administrativos deben 

expresar su respectivo objeto, de tal modo que pueda determinarse inequívocamente sus 

efectos jurídicos. Su contenido se ajustará en el ordenamiento jurídico, debiendo ser 

lícito, preciso, posible física y jurídicamente, y comprender las cuestiones surgidas de la 

motivación; 

 

4.3. Que, los recursos administrativos previsto en la normatividad vigente son: a) recurso de 

reconsideración, b) recurso de apelación; sólo en casos que por ley o decreto legislativo 

se establezca expresamente, cabe la interposición del recurso administrativo de revisión. 



Debiendo tenerse presente que, el término para la interposición de los recursos es de 

quince (15) días perentorios y deberán resolverse en el plazo de 30 días.  

 

4.4. Que, el artículo 220 del TUO de la LPAG, precisa que el recurso de Apelación se interpondrá 

cuando la impugnación se sustente en diferente   interpretación de las pruebas producidas 

o cuando se trate de cuestiones de puro derecho, debiendo  dirigirse a la misma autoridad 

que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico; con 

el respectivo cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 124 del TUO 

acotado. 

 

V. DE LA INTERPOSICIÓN DEL RECURSO DE APELACIÓN: 

 

5.1. El Principio del debido procedimiento3 señala: Los administrados gozan de los derechos y 

garantías implícitos al debido procedimiento administrativo, tales derecho y garantías 

comprenden, de modo enunciativo mas no limitativo, los derechos a ser notificados, a 

acceder al expediente, a refutar los cargos imputados, a exponer argumentos y a 

presentar alegatos complementarios, a ofrecer y a producir pruebas; a solicitar el uso de 

la palabra, cuando corresponda, a obtener una decisión motivada, fundamentada en 

derecho, emitida por autoridad con, y en un plazo razonable; y a impugnar las decisiones 

que los afecten (..). 

 

5.2. Que, son requisitos para la validez de los actos administrativos: 1) La Competencia: ser 

emitido por el órgano facultado en razón de la materia, territorio, grado, tiempo o cuantía 

(..); 2) El Objeto Contenido: los actos administrativos deben expresar su respectivo objeto, 

de tal modo que pueda determinarse inequívocamente sus efectos jurídicos (..), 3) La 

Finalidad Pública, es decir adecuarse a las finalidades de interés público asumidas por las 

normas que otorgan las facultades al órgano emisor (..); 4) La Motivación, el acto 

administrativo debe estar motivado en proporción al contenido y conforme al 

ordenamiento jurídico y 5) El Procedimiento Regular, antes de su emisión el acto debe ser 

conformado mediante el cumplimiento del procedimiento administrativo previsto para su 

generación. 

 

5.3. Siendo así, y de la revisión del expediente se observa que EVENTOS CORPORTATIVOS VMJ 

E.I.R.L, sustenta entre sus fundamentos: 

 

5.3.1 Que, la solicitud presentada fue rechazada por los fundamentos jurídicos contemplados 

en los numerales 11 al 15 de a apelada, agregando que la SUNAFIL hace mención que 

en el presente caso no se configurado alguna causal de reanudación del cómputo del 

plazo de prescripción debido a que el embargo ordenado mediante las Resoluciones N° 

DOS, TRES, CUATRO y CINCO  permanecen vigentes, y apunta que el carácter definitivo 

de los embargos dictados comporta que estos no se encuentran sujetos a un plazo de 

caducidad, como ocurre con las medidas cautelares previas, reguladas en el artículo 13 

del Texto Único Ordenado de la Ley  de Procedimiento de Ejecución Coactiva4 (en 

adelante TUO del PEC), sino que su vigencia perdura hasta que el Ejecutor ordene su 

levantamiento. 

 

 
3 numeral 1.2 del artículo IV del Título Preliminar de la LPAG 
4 Aprobado por Decreto Supremo N° 018-2008-JUS 
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5.3.2 Que, entre la emisión y notificación de las Resoluciones de la Ejecutoria Coactiva de la 

SUNAFIL y la presentación de la solicitud de la prescripción de la exigibilidad de la multa 

presentada  ha trascurrido 3 AÑOS y 11 DÍAS. 

 

5.3.3 Que, el sustento jurídico que sí existió una paralización del procedimiento por más de 

dos (02) años, se respalda en un precedente de la SUNAFIL recaído en la Resolución 

Jefatural N° 00102-2025-SUNAFIL-GG-OAD de fecha 05 de junio de 2025. 

 

5.3.4 Que la causal de nulidad se ampara en el numeral 1) inciso a) del artículo 253 del TUO 

de la LPAG, y en aplicación del numeral 2) del artículo en mención literal a). 

 

 

Con relación a la emisión de la Resolución Jefatural N.º 000332-2025-SUNAFIL-GG-OAD-

UCEC 

 

5.4. Que, la UCEC ha considerado que, de la revisión del Expediente Sancionador N° 1444-

2021-SUNAFIL-ILM se constata que la Resolución de Sub Intendencia N° 657-2022-

SUNAFIL-ILM-SIRE2, mediante la cual se impuso la multa por la suma de S/23,144.00 fue 

notificada con fecha 02 de junio 2022, y al no haber sido recurrida dentro del término de 

(15) días conforme a lo previsto en el artículo 55° del Reglamento de la Ley General de 

Inspección del Trabajo5, adquirió firmeza el 28 de junio de 2022. 

 

5.5. Que, en aras de un mejor resolver y de conforme a los documentos que se tienen a la 

vista, se ha proyectado la siguiente línea de tiempo; y, considerando que la controversia 

recae sobre el Procedimiento de Ejecución Coactiva (en adelante PEC) haremos mención 

al mismo en el presente análisis: 

 

 
5 Aprobado por Decreto Supremo N° 019-2006-TR 



 
 

5.5.1 Con fecha 22 de febrero 2023, la Ejecutoria Coactiva de la Unidad de Cobranza y Ejecución 
Coactiva de la SUNAFIL emite la REC UNO, la misma que fue notificada mediante el Cargo 
de Notificación N°0000001667-2023-SUNAFIL-GG-OAD-UCEC-EC01, según se observa: 
 

 
 

5.5.2 Con fecha 16 de marzo 2022, la Ejecutoria Coactiva de la Unidad de Cobranza y Ejecución 
Coactiva de la SUNAFIL emite la REC DOS, la misma que fue notificada mediante el Cargo 
de Notificación N°000024423-2023-SUNAFIL-GG-OAD-UCEC-EC01, según se observa: 
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Que, considerando que la REC DOS dispone TRABAR MEDIDA CAUTELAR DE EMBARGO 

DEFINITIVO EN FORMA DE RETENCIÓN hasta por la suma de S/25,101.23, la misma fue 

notificada a las entidades del Sector Financiero y Bancario de la Capital y Representantes 

Legales de los Terceros notificados. Siendo así, se realizaron las notificaciones personales 

según detalle: 

 

 
 

Asimismo, obra en el expediente correos de comunicación con entidades bancarias, por 

medio del cual se remiten medidas cautelares en forma de retención: 

 

 

 



BANCO SCOTIABANK 

 

 

 

BANCO INTERBANK 
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BANCO BBVA 

 

 

  

5.5.3 Con fecha 20 de agosto 2025, la Ejecutoria Coactiva de la Unidad de Cobranza y Ejecución 
Coactiva de la SUNAFIL emite la REC TRES, la misma que fue notificada mediante el Cargo 
de Notificación N°00009967-2025-SUNAFIL-GG-OAD-UCEC-EC01, según se observa: 
 

 
 



5.5.4 Con fecha 02 de setiembre 2025, se comunica a través de los correos electrónicos que se 
detallan a continuación a Izipay con relación al embargo recaído sobre el obligado 
EVENTOS CORPORATIVOS VMJ E.I.R.L. 

 

 

 

5.5.5 Con fecha 22 de agosto 2025, la Ejecutoria Coactiva de la Unidad de Cobranza y Ejecución 
Coactiva de la SUNAFIL emite la REC CUATRO, la misma que fue notificada mediante el 
Cargo de Notificación N°0000968-2025-SUNAFIL-GG-OAD-UCEC-EC01, según se observa: 
 

 
 

5.5.6 Con fecha 26 de agosto 2025, la Ejecutoria Coactiva de la Unidad de Cobranza y Ejecución 
Coactiva de la SUNAFIL emite la REC CINCO, la misma que fue notificada mediante el 
Cargo de Notificación N°00009970-2025-SUNAFIL-GG-OAD-UCEC-EC01, según se observa: 
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5.6 Que, es de observarse que posterior a la emisión de la REC DOS por medio de la cual la 
Ejecutoria Coactiva dispone trabar medida cautelar de embargo definitivo en forma de 
retención, se han emitido las Resoluciones de Ejecutoria Coactiva TRES, CUATRO y CINCO las 
mismas que obran en el expediente con sus respectivos cargos de notificación y que se 
encuentran vigentes a la fecha. 
 

VI. SOBRE EL PROCEDIMIENTO DE COBRANZA COACTIVA: 

6.1 El Ejecutor Coactivo es el titular del procedimiento y ejerce a nombre de la Entidad, las 

acciones de coerción para el cumplimiento de la obligación, de acuerdo a lo establecido 

en la Ley. Su cargo es indelegable. 

 

6.2 Se considera obligación exigible coactivamente a la establecida mediante un acto 

administrativo emitido conforme a ley, debidamente notificado y que no haya sido 

objeto de recurso impugnatorio alguno en la vía administrativa, dentro de los plazos de 

ley o en que hubiere recaído resolución firme confirmando la Obligación (..). 

 

6.3 Que, el artículo 14 del TUO del PEC ha previsto que el Procedimiento se inicia (subrayado 

nuestro) con la notificación al Obligado de la Resolución de Ejecución Coactiva, la que 

contiene un mandato de cumplimiento de una Obligación Exigible conforme al artículo 

9 de la normativa en mención (..). 

 

 

 



6.4 Que, el artículo 16 del TUO del PEC, ha previsto que ninguna autoridad administrativa 

o política podrá suspender el Procedimiento, con excepción del ejecutor que deberá 

hacerlo, bajo responsabilidad cuando se incurra en alguna de las causales mencionadas 

en el artículo en mención. 

 

En el presente caso se observa que, el Expediente Sancionador N° 1444-2021-SUNAFIL-ILM y 

puesta a cobro en el Expediente de Ejecución de Multa N° 1444-2021-SUNAFIL-ILM, el mismo 

que dio origen al Expediente Coactivo N° 0278-2023-SUNAFIL-GG-OAD-UCEC-EC01, se 

encuentra con un PEC vigente a razón que no obra en el expediente acto administrativo que 

haya declarado su suspensión o conclusión. Siendo corresponderá a la autoridad competente 

emitir pronunciamiento conforme a la ley de la materia. 

 

VII. SOBRE EL PRONUNCIAMIENTO RECAÍDO EN LA RESOLUCIÓN JEFATURAL N°102-2025-

SUNAFIL-GG-OAD 

 

Que, sobre el presente extremo invocado por EVENTOS CORPORATIVOS VMJ E.I.R.L, 

como parte del sustento de la apelada, y conforme al análisis realizado acápite V numeral 

5.5 del presente acto, no resultaría necesario emitir pronunciamiento en el presente 

extremo, a razón que los casos difieren en el desarrollo del procedimiento de ejecución 

coactiva y las acciones realizadas por el ejecutor coactivo competente. 

 

Por las consideraciones expuestas, de conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 29981-Ley que 

crea la Superintendencia Nacional de Fiscalización Laboral- SUNAFIL, el Texto Único Ordenado 

de la Ley N.º 27444- Ley de Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto 

Supremo N.º 004-2019-JUS, el Reglamento de Organización y Funciones de la SUNAFIL, 

aprobado por Decreto Supremo N.º 010-2022-TR, y demás normas aplicables;  

 

 

SE RESUELVE. – 

 

 

ARTÍCULO 01. – DECLARAR INFUNDADO, el recurso administrativo de Apelación interpuesto 

por EVENTOS CORPORATIVOS VMJ E.I.R.L contra la Resolución Jefatural N° 000331-2025-

SUNAFIL-GG-OAD-UCEC de fecha 06 de noviembre 2025, dictada en el Expediente Sancionador 

N° 1445-2021-SUNAFIL-ILM-SIRE3; por los fundamentos expuestos en el acápite V del presente 

acto. 

ARTÍCULO 02. – DECLARAR LA NULIDAD de la Resolución Jefatural N000332-2025-SUNAFIL-

GG-OAD-UCEC de fecha 06 de noviembre 2025, por los fundamentos expuestos en el acápite V 

y VI   del presente acto,  debiendo retrotraer el presente procedimiento hasta la presentación 

del recurso impugnatorio de fecha 24 de noviembre 2025; consecuentemente  la Unidad de 

Cobranza y Ejecución Coactiva deberá revisar y evaluar la solicitud de prescripción de 

exigibilidad de la multa presentada por la EVENTOS CORPORATIVOS VMJ E.I.R.L. el cual deberá 

realizar en el marco de sus competencias y en aplicación a la ley de la materia.  
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ARTÍCULO 03.- NOTIFICAR la presente resolución a la EVENTOS CORPORATIVOS VMJ E.I.R.L 

en su domicilio sito AV. SALAVERRY N° 684- Int. 25-21, distrito de Jesús María, provincia y 

departamento de Lima, así como a través en el correo electrónico 

estudiocontrerasblancas@gmail,.com  a la Unidad de Cobranza y Ejecución Coactiva para 

conocimiento y acciones correspondientes, para el cumplimiento de lo dispuesto en la 

presente resolución. 

Artículo 04.-DISPONER la publicación de la presente resolución en el Portal Institucional de la 

SUNAFIL www.gob.pe/sunafil  

 
 
 
Regístrese, comuníquese y publíquese. 
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